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AcrA DE r,e srsróN cD-r6/2o24 24 DE ABRII, DE 2024.

TUGAR Y EECHA:
En el sa1ón de sesiones del Instituto de Previsión Social de La Fuerza Armada, a
partir de Ias dieciocho horas del- veinticuatro de abril dos mil veinticuatro.
ASISTENCIA:
Consej o Direct ivo :

Director Presidente:
Directores:

Secretario:

sR.
sR.
SRA
SR.

VICEALMIRANTE
GRAL. DE BRIGADA
CNEL. CAB. DEM
TCNEL. P. A. DEM
TTE. DE NAVÍo
LICENCIADO
CONTRALMIRANTE

ExoN oSWALDo ASCENCIo ALBEÑO
EDWIN ERNESTo JUAREZ MoNTERRosA
cARLos ALBERTO RoDRÍcuEZ Gó¡4E z
¡osÉ aeurr,rno srGüENzA s rcüENzA
ANDREA pATRrcre sor,ónzauo DE RoMERo
YACIR ERNESTO EERNÁNDEZ SERRANo
JUAN ANToNro cALDERóN eoNzÁr,rz
Gerente General

AGE}¡DAr.-
rr. -
III. -
rv. -

vr.-
VII.-
VIII. -

III. -

DEsARRoTJo p¿ r,l sns¡óN:r.- colenosAcróN ou ouóno{.
Se deterninó que existía quórum lega1, comprobando que eI ro] de asistencia
se encuentra debidamente firmado por J-os señores mlembros del Conseio
Directivo.

LECTURA v apnosAcróN DE LA AcENDA

co,rpnoaAc róN pB euónu,r.
LEcruRA y epnosAc¡óN DE LA AcENDA.
rpnoeAcróN DEr, ACrA @-Ls/2o24 DE EEcHA 1?ABRo24.
DESARROLIO DE I¿ AGENDA.
A.- Informe de Auditoría Interna, Primer Trimestte 2024.
B. Inforne de actividades de 1a Oficlalia de Cumplimiento, Prj-mer

Trimestre 2024.
C.- Informe sobre .Ias contrataciones realizadas, Primer Tr.imesLre 2A24.
D.- Solicitud de autorización de colocación de depósito a p1azo.
E.-Autorización de venta de activo recuperado ubicado en Lotificación San

Martín, Lote N'16, Arrnenj-a, Sonsonaie,
F.- Solicitud de autorización de aiustes a tasas de interés de préstamos

hipotecarios.
C.- PresLaciones y Beneficios.
PUIiITOS VARIOS.
CORRESPOI¡DENCIA RECIBIDA.
PROPUESTA O¡ PNóXTT¡I SUSTóN Y AGENDA A DE SARROTI,AR.
cTERRE DE r¿ susróN.

¡pnosAcróN DEr AcrA cD-L5/2o24 DE EECITA 17A8R024.
El Consejo Directivo aprobó el Acta de 1a sesión CD-15/2A24 de fecha 1l
de abril de 2024.

DESARROI,IO DE I.A AGE¡{DA.
A.- Info,.oe d€ Audito!ía fntelna, Prioer Tri¡esi-¡e 2024,

E] Gerente General inform rable C irectivo, que este
punto Io presentaria e.I     ,
Jefe de Auditoria lnterna so o -m de
Auditoria Interna, correspondiente a1 periodo comprendido del 01 de
enero al, 31 de marzo de 2024¡ considerando como base legal fa Ley de
la Corte de Cuentas de Ia Repúb1ica, Normas de Auditoria Interna para
e.L Sector Gubernamental, emitj-das por fa Corte de Cuentas de la
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Repúb1ica y NRP-15 enitidas por ef Conlté de Normas de1 Banco Centraf
de Reserva. así como demás l,eyes y Regulaciones apl.icables.
Los exámenes fueron orientados a:
. Verificar que los riesgos claves de 1a Institución están siendo

gestionados apropiadamente.
. Verificar la efectividad deI diseño y cumpl.imiento del Control

Interno.
. Determinar si e1 Instituto, ha cumplido con todas las leyes,

regl-amentos. y demás disposic.iones aplicabl-es.
. Verificar que, en e1 ejercicio de ]a gestión institucional, se

garanticen 1os derechos de los afiliados y 1a prestación de los
servicios en forma eficiente y en eL momento apropiado.

. Veri-ficar e]- grado de eficacia en la rel-ación objetivos propuestos
resultados alcanzados.

. Identi-ficar y reportar debilidades materiales de1 control.
Los ocho informes definitivos corre spondi ente s a 1os exámenes
practicados y que hoy se hacen del conocimiento de1 Honorable Consejo
Directivo, ya fueron vistos por el Conité de Auditoria, en sesión
número CA-04/2024 de]- 22 de abril de 2024i .l-os informes son:
1. AG-GG Informe de Examen de Auditoria Evaluación al Cumplimiento de

1as Normas Técnicas de Gobierno Corporativo NRP-17
2. AI-GP-3-4 Informe de Examen de Auditoria informática verificación

aplicativos que intervienen en los Eqresos de Seguridad Social,
Otorgamiento y pago de Prestaciones Pensiones por Retiro.
Sobrevivencia, Invalidez y Montepios Mili-tares.

3. AF-G1-6 Inforne de Examen de Auditoria de Evaluación a los Ingresos
y Egresos por Comercialj, zación y Abastecimiento de agua potable-
AKUAIPSFA.

4. AG-GP-1 Informe de Examen de Auditoría de Eval,uación al- cumplimiento
de .Ias Normas Técnicas para Ia ampl-iación de fos cana.les de atención
en los Sistemas de Pensiones a través de los medios Electrónicos
NSP_68.

5. AF-GE-2-GI-4-5-6-GP-1-l-cP-1-2 Informe de Examen de Auditoría
Arqueos de Fondos, Cajas Colectoras del IPSFA, EUDEFA, Centros
Recreati"vos Rancho Costa de1 Sol, Kilo l-4, Fondo Circulante IPSFA,
Fondo de Pago de Devofuciones de Rezagos AEP'S IPSEA y cupones de
comlcustibfe, aI 31 de marzo de 2024.

6.AG-CD-2 Informe de Examen Especiaf de Auditoria Evafuación af
Cumplimiento de fas Normas Técnicas para Ia Gestión de los Riesgos
de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y
Financiación de la Prol-iferación de Armas de Destrucción Masiva NRp-
36, del 01 de julio al- 31 de d.icienbre 2023.

7. AF-GG-4 Informe de Examen Especiaf de Auditoría a 1os Gastos en
Bienes de Consumo y Servicios, por el Método de Contratación de Baja
Cuantla, deI 01 de mayo aI 31 de di-ciembre de 2023.

L AS-1-CD-1 Informe de Examen de Auditoria Seguimiento a observaciones
de Auditoria Interna, AuditorÍa Externa Fi-nanciera y Fiscal,
Superintendencia del Sistema Einanciero y Corte de Cuentas de fa
Repúb1ica.

Expl-icó que, de acuerdo a1 Plan Anual de trabajo de 2024, se han
cumplido con 1as metas establecidas para ef primer trimestre dd" 2A24.

CUADRO DE CUMPTIMIENTO DE METAS

2

GEsróN 2 3 50
tNFoRMÁTtcA 1 1 16.67
FINANCIERO 2 50
SEGUIMIENfO 1 1

Total 8

Enfoque de aud¡tor¡a E¡ecutado %

3

6 133.33
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De1 01 de octubre a] 31 de diciembre 2023

Del 01 de ulio al 30 de se tiembre 2023

DeI 01 de abril a1 30 de unio 2023
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De1 01 de ulio al 30 de se tiembre 2023

Ia Oficial.ía de Cu¡lPJ.iEiento, Priuer
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Af respecto el Consejo Directivo resolvió:

*

RESOIUCION No. 79:
1. Aprobar eI informe de actividades de 1a

Primer Trimes:.re de 2024.
2. Continuar con las di,ferentes actividades

Contra e.I Lavado de Dinero y Activos.

Oficialia de Cumplimiento

de1 Sistema de Prevenci,ón

Encomendar a 1a Gerencia Genera.L los demás
administrativos correspondientes.

aspectos Iegales y
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C.- Inforae sobre las contrataciones rea].izadas, Plieer TriDesl-re 2024,
E1 Gerente General infor  norabl sejo Directivo, que este
punto 10 presentaria 1a   z, jefe de Ia UCP¡ quien
explicó que con base a  ra  de la Ley de Compras
Públicas Ie corresponde al j efe UCP. presentar a 1a autoridad
competente el informe trimestral de Ias contrataciones rea_Iizadas-
Posteriormente presentó 1as contrataciones realizadas en 1os meses
comprendidos de 01 de enero a1 31 de marzo de1 año 2a24, seqúo detalle:

La Licda. de Ibáñez, explicó que para el mes de marzo se superó el
monto contratado. ya que afgunos procesos se iniciaron en eI mes
anterior y se concluyeron hasta en ef mes de marzo y que esto se debe
a que para validar fos procesos se realizó anpliación de plazos de
ejecución de acuerdo a lineamientos establecidos por 1a Dirección
Nacionaf de Compras (DINAC) y 1a Ley de Compras Públicas (LCP) .

enterado de
trimestre de

So1icitud de autorización de co].ocación de depósito a p1azo.
El cerente ceneral informó af jo Directivo. que este
punto sería presentado por el  n, Gerente Financiero,
quién inició 1a exposición pr  e marco regulatorio para
realizar 1as inversiones en depósitos a pfazo establecido en e1 Art.
12 literal ñ) y Art. 93 lite¡a1 e) de 1a Ley deL IPSFA, Art- 4 literal
a) de1 Reglamento def Comité de Inverslones del IPSFA, CD-Po-03
Politica de Reservas, CD-PO-04 PolÍtica de Inversiones, CD-PO-11
Pofitica de Eondos y Modificación a los Lineamientos de las
lnstituciones Públicas para 1a Colocación de Depósitos e Inversiones
y 1a Circular DGT-04/2021 de fecha 13S8P021 emitidos por ef Mj-nisterio
de Hac.ienda. Continuando con Ia presentación expuso las
consideraciones para 1a cofocación de Depósito a P1azo, teniendo
presente que los fondos 1-íquidos que administra el fPSFA deben estar
disponj,bles a corto plazo, ya que constituyen una garantia de Iiquidez
para .Ias obligaciones de pago de los programas previsionales, en
cumpfimiento a fo establecido en e1 Art. 93 de nuestra Ley/ que
establece que: "El objeto de las inversiones de las reservas técnicas
y 1os fondos del Instituto, es la obtención adecuada de rentabllidad
en condiciones de seguridad, liquidez y diversificación deL riesgo".
Inforrnó, que con e1 fj-n de disminuir 1os riesgos potenciales se ha
priorizado 1a condición de sequnidad de fos depósitos a p.Iazo,
considerando que fos bancos def sector estatal tienen una mayor
estabilidad y por consecuente la garantía soberana de1 Estado para
hacer frente a sus compromisos, siendo esto fundamental para Ia
seguridad de 1os fondos invert.idos y a invertir en depósitos a plazo.

Sobre eI particu.lar el- Consejo Directivo se dio por
informe de las contrataciones realizadas en el primer
año 2024.

I
1

D.-
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co[¡PARAc¡óN oE PRECros s17,5s2.80 s130,688.79 5174,096.72 s262,338.31
coNfRAfActóN DrRECra 525,370.76 szs,370.76
LrcrractóN coMPErrvA 5121,764.65 5121,i64.6s

SUBASTA INVERSA 549,740.00 s49,740.00
MONfO fOTAI- TIECUTADO s17,5s2.80 S156,os9.ss S285,601.37 54s9,213.72

TOTAL PROGRAMADO (PAC 2024) s193,221.76 S331,309.09 $155,783.s9 s690,314.44
ErEcucróN PoRcENTUAL (%) E/p 9-O8% 47.10% L72.27% 56.52%

11
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MÉroDo DEcoMpRA
Mor{ro (5)

CONTRATADO El'IERO

Morfro (5)

CONTRATADO FEBRERO

MOr{ro (s}
CONIRATAOO MARZO

TOTAL

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



A continuación¿ explicó que se ha eva.Luado la calificación de riesgos
de las diferentes instituciones financieras. y se ha verificado que
el Banco Hipotecario nos ha ofertado una tasa preferencial de 6.808
quien presenta una clasificación de riesqo EAA con perspec¡iva ESTABLE
Ia cua.L es adecuada dentro de su categoria (esta cfasiflcación se
fundanenta en el buen desempeño de .Ia cartera crediticia enfocada en
ef sector eropresarial, asi como los adecuados niveles de liquidez);
además, se ha comparado con bancos que nos han ofertado tasa: como
Banco Agricola que presenta una mejor calj-ficación de riesgo EAAA con
perspectiva ESTABLE, §in embargo, nos oferta una tasa de 5.488 y Banco
Cuscatlán que presenta una ca.l-ifj-cación de riesgo EAA- con perspectiva
ESTABLE y nos oferla una tasa de 5,488. Lo aoter.ior, cumple con .Io
regulado en fa Ley del IPSFA, Pol-itica de Reservas, Política de
Inversiones, Pofitica de Fondos y fas Modificaciones a los
Lineamj.entos a las Instituciones Públicas para Ia Colocación de
Depósitos e Inversiones emitidos por eI Ministerio de Hacienda.
A1 mismo tiempo, se ha considerado que ef Banco Hipotecario ofrece una
tasa de interés para depósitos a plazo a 180 dias, arriba de1 promedio
ponderado semanal publicado por ef Banco Central de Reserva para el
sector de bancos comerciales de El Salvador por 5.48t vigente del 17
aI 23 de abrif de 2024. Se dieron a conocer las tasas ofertadas por
enti dad financiera :

Se informó que en fecha 03MAY024 se vence depósito a p.Iazo por
monto de §3,000,000.00, por l-o que, se propone La apertura de
depósito a plazo en fecha 03MAY024 en La modalidad de "canje" por
monto de S3,000,000.00, considerando que el Banco Hipotecario
ofertado una tasa de1 6.808. que se mantiene hasta e1 061,1AY024.
Posteriormente. procedió a presentar fos resultados obtenidos
proyectados de la rentabil-idad de estos depósitos a plazo:

un
un
un
ha

v

Asimismo, hizo del conocj-miento 1a nueva distribución de la cartera
de depósitos a plazo por lnstitución Financiera y que l-a tasa promedio
es de 6.808.
FinaLmente. con base af Art. 12 lit.eral ñ) y Art. 93 literal e) de Ia
Ley de1 IPSFA. eI Romano IV numeral 5 de Ia Política de Inversiones,
Art. 4 literal a) del Reglamento del Comité de Inversiones del IPSFA
y con eI visto bueno del- Comj-té de Inversiones, solicj-tó a1 Consejo
Directivo:i Darse pol enterado de Ia cancelación del Depósito a Plazo N'

20800149837 por Ia cantidad de §3,000,000.00, con una tasa def 6.808
en eI Banco Hipotecario con fecha de vencimiento 03MAY024..Autorizar 1a apertura del- Depósito a Plazo con fecha 03MAY024 por
§3,000.000.00 en la modalidad de "canje", a una tasa no meno. del
6.808 a 180 días pfazo en el Banco Hipotecarlo.

Al respecto, el Consejo Directivo resolvió:

ft

1 BANCO A6RÍCOLA 5.48% EAAA 11104/2024

6.80% EAA 22/04/20242 BANCO HIPOTECARIO

3 BANCO CUSCATT"AN 5.48% 111O4/2024

ffiGffi

1 HIPOTTCARIO 03M4Y024 s3,000,000.00 HIPOIECARIO 03M4Y024 93,000,000.00
TASA 6.80% INTERESES GENERADOS 5100,327.00 TASA 6 80% INTERESES PROYECTAOOS s100,327.00

72

OFERfAS ENTIDAD FINANCIERA TASA OFERTADA CAUFICACIóN

PROPUESTA DEAPERTURA

SANCO FECHA DEVENCIMIENfO MONTO BANCO FECHA DE APERTURA MONTO
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Darse por enterado de la cancefaci,ón def Depósito a Plazo N'
20800149837 por la cantidad de $3'000,000.00, con una tasa del 6.808
en eI Banco HipoLecario con fecha de vencimiento 03MAY024.

.Autori-zar 1a apertura de1 Depósito a PIazo con fecha 03MAY024 por
S3,000.000.00 en fa modalidad de "canje", a una tasa no menor de1
6.80* a 180 dias pLazo en ef Banco Hipotecario.

Encomendar a 1a Gerencia General los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

E.- Autorización de venta dé activo recuperado übicado en Lotif,icación San
Martín, Lote No16, A.rBania, Sonaonate.
Ef Gerente General info aI Honorable Consejo Directivo que este
punto 1o presentaría el  a, Jefe de Unidad
de Negocio InmolPSFA, q ció  explicando como
antecedente que eI inmueble de naturaleza urbana con un área de 187.14
m'?; equivalenLes a 267.'16 v'?, ubicado, según Certificación Extractada
eni Lote N"16, Lotlficación San Martín, PoIígono 10. correspondiente
a Ia ubicación geográfica de Armenia, Sonsonate, dicha vivienda, e]-
trece de marzo del año 2006, se recibe en dación en pago, por eI valor
de USS6,88?.BB y quedó inscrj-to el dia 16 de mayo de 2006 a favor de]
IPSFA. Continuó explicando que l abrit de 2024, se r ió oferta
de compra por parte def   , por el
inmuebie aótivo recuperado N' ot ción san
Martin, Poligono 10, correspondiente a fa ubicación geográfica de
Armenia, Sonsonate, con un área de 187.14 m'?; equj-valentes a 26'l .16
v2, inscrito a favor del lPSEA bajo la matricula número 1"0019273-00000
def Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de Ia Tercera Sección
de ocCidenLe, Departamento de Sonsonate. Contlnuó su exposición
indicando que en fecha 11 de septiembre de 2023, se l-e realizó avalúo
aI inmueblá activo recuperado a fin de obtener un valor comerc.ial
reciente y así poder determinar e1 precio de venta. Según el avafúo
reafizado, el váIor del inmueble: Lote N'16, Lotificación San Martin,
Polígono 10, Armenia, Sonsonate, es de US§6,566.03. E1 Departamento
de Aiálisis de Inversiones, analizó e1 avalúo y costo del avaLúo
concluyendo fo siguiente: El valor del precio deI úftimo valúo
realizado resulta menor que el valor de dación en pago del inmueble
por 10 que se tomó como precio base ef valor de dación en pago más
costo de avalúo. Recomendando hacer oferta de precio base de venta por
US$9,1OO.OO con alrededor del 30.00t de rentabilidad y como oferta
minima aceptable USS8,4OO.O0, sin tomar en cuenta cualquier deuda
existente Ln concepto de servicios básicos y tasas municipales
pendientes a la fácha, Ia cual deberá ser re§ponsabilidad de1-comprador. En fecha 15 de de 2024, s ocedió a comunicar'l-e
mediante nota al    , que se presentaria
su oferta para Ia n c Quedando el monto total de
venta base por eI referido inmuebfe de US§9,500.00. En fecha. 1€ de
abril de1 presente año se procedió a solicitarle a1 Oficial de
Cumpl ó 1a respe va investigación y werlficación deI 

  n, asi como del origen de los fondos con los
es comprando  innueble. EI 22 de abril ]a Oficialía de

Cumplimiento informó 10 siguiente:
"oeipués de haber efectuado la bús en las listas de ca y
medj-ts de comunicación digital. el   
no aparece en Ia lista dé cautela medios comunicación ig
la cual puede continuar con el proceso de compra del inmueble'
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Con ef origen y natura.Leza de .Los fondos se justifica, ya que ef pago
fo hará por medio de fondos p:ropios provenientes del Fondo de netiioy préstamo hecho a un familiar, presenta comprobante de remesas y
estado de cuenta bancari-o".
En fecha 22 de abri]- de 2024, se notificó a ]a Gerencia de lnversiones
que ef proceso de investigación para Ia venta del inmuebl-e antes
mencionado ha sido investigado por la Oficialia de Cumplimien o, dando
como resuftado favorable af    para la
venta del inmueble.
En vista de 1o anterior se recomendó a1 Consejo Directivo:
l.Autorizar de conformidad a los articulos: 12 llteral h) , 93 1iteral

c) y 134 de fa Ley de] IPSFA. y artícu.Lo 9 literal f) de1 Regl o
General de dicha Ley, 1a venta    ,
por e1 activo recuperado ubic según Certificación Extra a
en: Lote N"16, Lotificación San Martín, Poligono 10, correspondiente
a fa ubicación geográfica de Armenia, Sonsonate, e]- cuat es de
natural-eza urbana, con un área de 187.14 m,; equivalentes a 261 .16
v2¿ por un valor de US§9,500.00 inscrito a favor del IPSFA bajo 1a
matricula número 10019273-00000, det Registro de Ia propiedad Raíz
e Hipotecas de la Tercera Sección de Occj-dente, Departamento de
Sonsonate.

2. Facultar a.I señor Gerente GeneraI, para que comparezca en ef
otorgamiento de Ia respect.iva escritura de compraventa, en nombre y
representación del lnstituto, asi como para recibir el precio dé
venta,

Sobre el particular, e1 Consejo Directivo resolv.ió:

,]
RESOLUCTON No. 81 :

Encomendar a 1a Gerencia General
administrativos correspondientes.

Autorizar de conformidad a los articulos: 12 literaf h) , 93 ]iteral
c) y 134 de Ia Ley del IPSFA, y articulo 9 literal f) del Regl o
General de dicha Ley, la venta a1 señor ,por e1 activo recupexado ubicado, según Cert Extractada
en: Lote N"16, Lotificación Sán Martin/ pofigono 10,
correspondiente a .Ia ubicación geográfica de Armenia, §onsonate,el cual es de naturaleza urbana, con un área de 187.14 m,;equivalentes a 261 .16 v,, por un valor de US§9,5OO.OO inscri-to afavor del IPSFA bajo la mat.rícu]a número 10019273-OOO00, delRegistro de 1a Propiedad Raíz e Hipotecas de .Ia Tercera Sección de
Occ.idente, Departamento de Sonsonate.
Eacultar a1 señor Gerente Genera1, para que comparezca en e1otorgamiento de Ia respectiva escritura de cbmpraventa, en nonbrey representación de1 Instituto, así como para recibir eI precio de
venta .

2

fos demás aspectos lega.Ies y

F. - Autolización de ajustos a tasas de interás de p!ésta¡los hipotecalj.oe.El Gerente Generaf informó on  Directivo gue estepunto 10 presentaria el   o, Jefe de -Lá Unidaade Negocio IPSEACTédit me presente ajuste detasas de interés de préstamos hipotecarios tiene a su base lega] enlo djspuesro en Ias sigu-ientes normaLivas:r' Articulo 12, literales q) y p) y Articulo 61 de fa Ley de IPSFA./ Articulo 7, inciso tercéro-, ^Art-ícu1o 12-A y Articufo-13 de 1a LeyContra .Ia Usura.
/ Articulo 15 de La Norma prudencial Bancaria, NpB4-46, de 1a SSF./ Politica de Otorganiento de préstarnos Hipotácarios.
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Mencionó que La Ley Contra Ia Usura entró en vlgencia en febrero de
2013, que en eI Art. 7 regula que "Todos fos créditos, a partir de la
vigencia de esta Ley. ya sea por instituciones reguladas o no
reguladas, ..., no podrán tener una tasa de interés efectiva mayor a 1a
tasa máxima vigente por segmentos establecida por ef BCR. Cuafquier
tasa superi-or a la tasa máxima 1ega1 establecida por eI Banco Centraf
de Reserva para cada segmento, será considerada interés usurero y
estará sujeto a 1as sanciones legales correspondi entes ", y que e1
Banco Central- de Reserva publica semestralmente las Tasas de Interés
Máximas ]-egales. por segmentos y rangos.
A continuación, se presentaron fos conceptos de tasa nominaL y de tasa
efectiva. estando ésta última definida en fa Normativa NpB-4-47 ya
mencj"onada y que. para e1 lPSFA, la tasa efectiva es diferente de
acuerdo a fas condiciones de cada registro de préstamo, y que ésta
oscila entre e] 8.29t y ),1.23*. Mencionó que de acuerdo a la úttima
publicación de las tasas de interés máximas lega1es, con vigencia para
el periodo del 1de enero al 30 de junio de 2A24, en el segmento que
corresponde a crédj-tos para vivienda y cuyos nontos otorgados están
entre §8,395.01 y §40,880.00, al gue corresponde fa tasa máxima
efectiva anual del- 8.418. se identifican 595 registros de préstamos
hipotecarios que exceden dicha tasa a partir deI rnes de enero 2024.
Agregó que en noviembre 2023 se hizo eI ajuste de 1a tasa de interés
a 332 registros y en febrero de 2024 se ajustó fa tasa a 257 registros,
ambos de préstamos hipotecarios, de su tasa vigente af nornento de fa
nodi.ficacj-ón, af Bt, de conformidad a1 Art. 61 de la Ley del IPSrA,
sin embargo, Ia tasa efectiva de 595 registros aún superaba la tasa
efectiva publicada por e1 BCR. Lo anterior fue informado a la SSE el
5 de enero de 2024. En fecha 18 de abril de 2024, se recibió oficio
No. SAPEN-ISP-9807, procedente de 1a Superintendenc.i a del Sistema
Einanciero. en ef que responden aI IPSFA que Ia Ley Contra .La Usura
prevalece sobre cualquier otra ley, de confornidad a1 Art. 13 de 1a
misma, por .Io que instruyeron aI IPSEA a calcular 1os intereses
cobrados en exceso a la tasa máx.ima corre spondient e, aprobada por e1
Banco Central de Reserva, desde el momento de entrada en viqencia de
la misma, debiendo abonar dichos montos a 1os deudores, imputando los
mismos a 1a cancelación del capitaf correspondient e.
Para ello establecieron el plazo de 10 dias hábiles a partir del dia
siguiente de la notificación. debiendo reportar su cumplimiento de
forma inmediata a] realizar Ia acción. Seguidamente presentó la
pubticación de las Tasas de Interés Máximas Legales, vigentes para el
periodo del 1de enero aI 30 de junio de 2024, en Ia que se puede
apreciar que para el seqmento de Créditos para Vj-vienda,
específicamente para Ios destinos de adquisición y construcción de
vivienda para uso de1 adquiriente. en e1 rango de montos entre
S8,395.01 y S40,880.00, 1a Tasa Máxima Efectiva Anual es del 8.418 y
mencionó que su tendencia a dismlnuir viene desde eI se¡nestre de julio
a diciembre de 2022, como puede apreciarse en Ia siguiente gráfica:

M¡b.t-n&¡¡Ie¡úd
Ll. f.d.lE¡ -s1ha F...aitt

'%:Í!!ilt:;-r*
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A continuación, presentó eI detalle de ]os 594 registros de préstamos
hipotecarios sujetos de modificar sus tasas de interés nominales
actual-es def 88 anuaf y ef detalle de la tasa de interés modificada.
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Con respecto a 1os registros de préstamos afectados, mencionó 1o
siguiente:
- Las tasas de interés nominal propuestas, están comprendidas entre

el 4.93 y el 7.959.
- La redistribución de intereses a capital cafculada es de $14,80?.75.
- El número de registros a rnodj-ficar en sus tasas de interés es de

495 .

- En el período de enero a abril de 2024, 14 préstamo han sido
cancefados. y la cantidad a reintegrar es de S141.45.

- En e1 mes de mayo próximo. los ingresos por intereses de 580
préstamos vigentes a ]a fecha, se verán disminuidos en S4,630.30 y
aumentados en el abono a capital en 1a m.isma proporcj-ón. y en los
meses siguientes e] ingreso por intereses irá disminuyendo
proporcionalmente. en función de 1os abonos a capital.

- No hay modificación en Ias primas del- seguro decreciente, por l-o
tanto, no hay afectación en los ingresos por este concepto.

- 25 registros pertenecen a1 programa de pensiones.
- 1 registro de préstamo es préstamo personal y su tasa efectiva no

excede a Ia tasa publicada por eI BCR, por lo que no requiere de
ajuste a su tasa de interés nomj-nal ,

Por 10 anteriormente expuesto se solicita al Honorable Consejo
Directivo autorizar a fa Administración, con base en el Art. 12,
lj,terales S) y p) de la Ley del IPSFA, y en cumplimiento a Ia Ley
Contra 1a Usura:
1. Modificar las tasas de interés de 594 registros de préstamos

hj-potecarios, de acuerdo al detall-e antes presentado, con efectos
retroactivos a partir def 1 de enero de 2024.

2. Efectuar fos ajustes y devoluciones correspondientes a los intereses
cobrados en exceso con respecto a 1a tasa de interés modificada.

A1 respecto, eI

RESOIUCIóN NO.

consej o

822

Directlvo resolvió:

Autorizar a 1a Administraclón, con base en e1 Art. 12¡ literales g) y
p) de J-a Ley del IPSFA, y en cumplimiento a la Ley Contra la Usura:
1. Modificar las tasas de interés de 594 registros de préstamos

hipotecarios. de acuerdo af detalle antes presentado, con efectos
retroactivos a partir del 1 de enero de 2024.

2. Efectuar los ajustes y devoJ-uciones correspondj- entes a ]os
intereses cobrados en exceso con respecto a fa tasa de lnterés
modiflcada.

Encomendar a .la Gerencia General los demás aspectos .legaIes y
administrativos correspondientes.

G.- Prestacionés y Beneficios '
1 . - Beneficios

a.- solicitudea d€ casoE esP€cia1es de P!ésta.¡los Personales.
EI Gerente General, informó a] Directivo. que
este punto 1o presentarla el 
de l-a Unidad de Negocio IPSf CTédito, mencionó ]as
solicitudes de préstamos personales por casos espec.iales.
tienen su base lega1 en 10 dispuesto en la siguj-ente normativa:y' Articulos 12, 13 y 74 de Ia Ley de1 IPSEA.
/ Res. No. 21, CD-O6/2O21. de fecha 10 de febrero de 2021.
Además, e] Jefe de IPSFACTédito indicó que se han recibido ocho
solicj-tudes de préstamos personales, que se catalogan como
casos especiales, por fa cantidad de US§37.013.20, que por

-(
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tener una categoria de riesgo .inferior o no haber
cancelado e1 509 del préstamo actua.L, no pueden ser tramitadas
de forma normal, siendo el destino de .Ias mismas '.pago de
deudas", "Gastos médicos" y "Reparación de vivienda,,.
E1 detalle es el siguiente:

SOTICITUDES DE CASOS ESPECIATES DE PRÉSTAMOS PERSONALES

En virtud de 1o antes indicado e1 Jefe de IPSfACTédito, concluyó
que :

Las solicitudes realizadas cumplen con fos parámetros
legales para su aprobación, 1o cual- fue ver.ificado por eI
Comité de Préstamos Personales.
La inversión está garantizada con el salario. con la pensión,
con el seguro de deuda o con la reserva de incobrabilidad,
en caso de mora.

As.imismo, se recomendó al Honorable Consejo Directivo Io
sj-guiente: Autorizar Ias solicitudes de casos especiales de
préstamos personafes, en vj-rtud de que fos motivos decLarados
por los solicitantes "Pago de deudas,,, ..Gastos nédicos,, y
"Reparación de vivienda", requieren de atención urgente de suparte y, por otro lado, está respaldada 1a recuperación de l-a
inversión con el salario, con Ia pensión, con ef seguro de
deuda, o con la reserva de incobrabilidad, en caso de mora.

Sobre e1 particular, y con base en e1 Art. 12, literal g), de
.Ia Ley de1 IPSFA, el Consejo Directivo resolvió:
RESOI,UCIóN NO. 83:
Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que los motivos declarados por lossolicitantes "Pago de deudas", "Gastos médicos,, y ..Reparación
de vivienda". requieren de atención urgente de su parte, y por
otro lado, está respaldada Ia recuperación de la inversióñ ton
e] salario, con la pens.ión, con eI seguro de deuda, o con La
reserva de incobrabilidad, detallado asi:

//

1
 

No ha pagado 50% 58,O00.00 s8,000.00
PaBo de
deudas

2
 

 .
Categoría de riesgo "E"

No ha pagado 50%
s1s,799.20 s15,799.20

Gastos

médicos

3
  Categoria de riesgo 'E'

No ha pagado 50%
S4,8oo.oo s4,800.00

Pago de

deudas

4
   

.
Categoría de r¡esgo "E" s930.00

Reparación

de vivienda

s
  

Categoría de r¡esgo "E" 53,324.00 s3,324.00
Reparación

de vivienda

6
  

 .
Categoria de r¡esgo "E" §1,ooo.oo s1,000.00

PaSo de
deudas

7
 

 
Cate8oria de riesgo "E" S1,720.oo s1,720.00

Reparación

de viviend¿

8
  

.
Categoría de riesgo "E" §1,440.0O S1,44o.oo

Repara€¡ón

de v¡v¡enda
fOTATES §37,013.20 537,013.20

Y
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N Noñbre Monto aprobado Dest¡ño del péstamo
1     s8,000.00 Pago de deudas
2    s15,799.20
3   s4,800.00 Pago de deudas
4   s930.00 Reparación de vivienda
5     S3,324.00 Reparación de vivienda
6    s1,000.00 Pago de deudas
7  . s1,720.00 Reparación de vivienda
8   s1,440.00 Reparación de vivienda

Total s37,013.20

N Grado y nombre Población
§ol¡c¡tado

Monto
recomendado Destino

1    Pensionado s41,700.0o s41,7m.00 Ampl¡ac¡ón y mejoras

2    Reafiliado s41,000.0o s41,0O0.00 Adquisición de vivienda

3
    

s13,440.0O s13,440.00
Adquisición de terreño y

construcción

fOfALES 996,140.00 S96,140.00

Mencionó que 1os préstamos estarán garantizados de 1a siguiente
manera:
1. Propiedad ubicada en Hacienda Los Nopales, Cantón Va1le

Nuevo, Juayúa, Sonsonate, la cual está valuada en
5195 ,1 48 . A6.

2. Propiedad ubicada en Cornunidad Cantón San Bartolo. Poligono
3, Lote # 1, Comunidad Cantón San Bartolo, Porción 1, San
Bartolo, Chalatenango. Chalatenango, 1a cual está vafuada en
§41,009.33.

3. Propiedad ubicada en cantón Upatoro, Caserio Chacahuaca.
Lugar llamado Plan de Las Mesas, Chacahuaca, Upatoro.
Chalatenango, Chalatenango, la cual está valuada en
§13,440.00.

En virtud de 10 antes indicado se concluyó que:
. Los solicitantes han cumplido con 1a presentación de l-a

documentación y con 1os requisitos establecidos para los
préstamos hipotecarios, .Lo cual fue verificado por e1 Comité
de Préstarnos Hipotecarios.

. Se sup.Ien 1as necesidades de los solicltantes de reafizar
las mejoras en su vivienda y de adquirir una vivienda, deNW

x

Encomendar a Ia Gerencia General los dernás aspectos legales y
administrativos correspondientes .

b. - So]'icitudes de Prásta.[os Hipotecarios.
E.I Gerente General infornó al Ho e
este pu o presen aría e1 

      
mencionó 1as so ci ud de préstamos tienen
su base legal en lo dispuesto en fos Artículos !2, 60, 61, 65,
14 y 93 de fa Ley de IPSEA, así como en las politicas de
préstamos hipotecarios, autorizadas en Resolución No. 63,
contenida en el- Acta CD-I5/202L, de fecha 20 de abril 2021.
Como antecedente expresó que se han recibido tres solicj-ludes
de préstamos hipotecarios¿ por §96.140.00, de acuerdo af
siguiente detalle:

soucfruoEs DE pRÉsfaMo6 HtpofEcARtos

¡
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adquirir un Lerreno y construir su vivienda, 10 cua.I tendrá
un impacto positivo en la calidad de vida familia¡ de cada
uno .

. En el caso de1 señor  
debido a fa edad no po seguro decreciente,
por fo que ef préstamo estará garantizado con el seguro de
vida solidario de conformidad al Art. 65, incj-so segundo, de
Ia Ley de1 IPSFA.

Por 1o antes expuesto, se recomienda af Honorable Consejo
Directivo:
1. A olic  hipotecario a.I .

 s, en las condiciones
on $41,f00.00; Plazo: 180 mesesi Tasa de

Interés: 8* anua.I; Destino: tunpliación y mejoras. por un
inmueble ubicado en Hacienda Los Nopales, Cantón Vafle Nuevo,
Juayúa, Sonsonate, e1 cual- está valuado en §195.748.46.
Condición: debido a la edad del afifiado, no suscrib.irá eI
seguro decreciente¿ por 10 que eI préstamo estará garantizado
con e1 seguro de vida solidario, de conformidad aI Art. 65,
inciso segundo, de la Ley del IPSFA.

2.Autorizar la soli préstamo hipotecario a.L  p.
  , en las condiciones siguientes:

Monto: §41,000.00; la 300 meses; Tasa de Interés: Bt
anua.Ii Destino: Adquisición de vivienda, por un inmueble
ubicado en Comunidad Cantón San Bartolo, Poligono 3. Lote +
1¿ Conunidad Cantón San Bartol-o. Porción 1, San Bartolo,
Chalatenango. Chalatenango, eI cual está valuado en
§41,009.33.

3. olic pré o  r
  ra, n .l-as
ien o: S13,440.00; Pl-azo: 300 meses;

Tasa de lnterés: 8t anual; Destino: Adquisición de terreno
y cons¡rucción, por un inmueble ubicado en Cantón Upatoro,
Caserio Chacahuaca, Lugar llamado Plan de Las Mesas,
Chacahuaca. Upatoro, Chalatenango, Chalatenango, e1 cuaf
está valuado en §13,440.00.

A1 respecto, el Consejo Directivo resolvió:

\

RE SOI-UCION No. 84:
1. olic hipotecario a.I .

 , en l-as cond.iciones
on S41,700.00; azo: 180 meses; Tasa de

Interés: 8g anual; Destino: Anpliación y mejoras, por un
inmueble ubicado en Hacienda Los Nopales. Cantón Valle Nuevo,
Juayúa, Sonsonate, el cual está va.l-uado en S195.748.46.
Condición: debido a 1a edad de1 afitiado, no suscribirá e1
seguro decreciente, por l-o que eI préstamo estará garantj-zado
con eI seguro de vida solidario, de conformidad aI Art. 65.
inciso segundo, de la Ley del IPSEA.

2. Autorizar l-  éstamo hipotecarlo a],  .
  , en ]as condiclones si ntes:

941,000.00; fa 300 meses; Tasa de lnterés: B*
anual; Destino: Adquisición de vivlenda. por un inmueble
ubicado en Comunidad Cantón San Bartolo, PolÍgono 3, Lote #
1, Comunidad Cantón San Bartolo, Porción 1, San Bartolo,
Chalatenango. Chalatenango, e1 cual está valuado en
$41,009.33.

Y
/ F-ú 24

VERSIÓ
N P

ÚBLIC
A



"Por un Futuro Seguro"

www.ipsfa.com

Encomendar a fa Gerencia cenera]- los demás aspectos legales y
administrativos correspondientes.

PU}ÍTOS VARIOS.
A. - Autorización de fir¡a de escritula púb1ica para per[uta de inmueblee

entr€ e1 Instituto de Previsión socia1 de 1a !\¡erza ArDada y eI Estado
y Gobierno de El sa].vador en eI RaEo de 1a D€f€nsa Naciona]',
El cerente cenera] informó a.I Honorable Consejo Directivo, que se ha
recibido la autorización de1 Consejo de Ministros, para rea.Iizar 1a
perrnuta de inmuebles entre eI IPSFA y e1 Estado y Gobierno de EI
Salvador en el Ramo de Ia Defensa Nacional; y con base a 1a Resolución
No. 29 de1 Acta de Consejo D.irectivo cD-o6/2024 de1 13FE8024, donde
se autorizó .Ilevar a cabo dicha permuta¿ se so1icita a.I Consejo
Directivo, autorizar al señor Presidente de1 Consejo Directivo,
Vicealmirante Exon Oswaldo Ascencio Afbeño, para comparecer en 1a
firma de fa escritura pública de perrnuta por parte de este Inst.ituto.

RE soLUcróN No. 85:
lmirante

Exon Oswaldo Ascencio Albeño, para comparecer en 1a firma de l-a
escritura públ-ica de permuta por parte de este Instituto, para 1a
Permuta de inmuebles entre ef IPSEA y e1 Estado y Gobierno de EI
Salvador en ef Ramo de 1a Defensa Nacional.

Encomendar a 1a Gerencla General l-os demás aspectos fegales y
administrativos correspondientes .

vr.- CORRE SPONDENCI,A REC IBIDA.
No se presentaron novedades en esta sesión.

VII .- pRopuEsrA os pnóxri.{A sEsróN Y AGEI¡DA A DEsARRoLraR.
El- Honorable Consejo D.irectivo acuerda reafizar 1a próxima reunión eI dia
miércotes ocho de mayo de 2024 a partir de 1as 1800 horas. En cuanto a

l-os puntos a desarrollar en la Agenda serán los siguientes:
A.-Modificación de la Politica de Auxilio de Sepefio.
B.-Resultados actuariales de los programas previsj-onales al 31 de marzo

2024 .

C,- Solicitud de admisión de recurso de revisión sobre Li,citación
Competitiva Lc-o4-2024 "Diseño y reparación de muros de retención en
complejo habitacional Kuaukali Norte".

D.- Informe de Compras de Baja CuantÍa del mes de abril. 2024.
E.- Solicitud de autorización de venta activo recuperado en: Urbanización

Vil-la Lourdes, pasaje 2, pofigono D, casa 9. CoIón, La Libertad.
F.- lnforme del Plan operativo Anual, segundo semestre 2023.
G.- Prestaciones y Beneficios.

Af respecto, e1 Consejo Directivo resolvió¡

Autorizar a1 señor Presidente del Consejo Directlvo, vicea

X
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3.Autorizar 1a sofic pré o a1 señor
Asesor Juridico  ra. en las
condiciones siguien o: §13.440.00; Plazo: 300 mesesi
Tasa de Interés: Bt anuali Destj-no: Adquisición de terreno
y construcción¿ por un in¡nueble ubj"cado en Cantón Upatoro,
Caserío Chacahuaca, Lugar l-lanado Pfan de Las Mesas.
Chacahuaca. Upatoro, Chafatenango. Chal-atenango. e1 cuaf
está valuado en §13,440.00.
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VIII.- CIERRE DE I.A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta
que contiene veintiséis páginas út1Ies, a 1as veintiuna y diez horas del-
dia veinticuatro de abrif de dos mi1 veinticuatro, Ia cual firmamos,

OS DO CIO ALBEÑO
VICEALMI E

Pres i,dente

@.! t,¡
BERTO GUEZ GÓI4EZ

DE CABALLERÍA DEM
Di rector

EDWIN E o Z MONTERROSA
RAL DE BRIGADA
Director

CARLOS
CORO

JosÉ AeurlrNo Wu..r^srGüENzA
TENIENTE CóRONEI- P. A. DEM

{irector

ANDREA CIA SOL
IENTE D

DE ROMEROT
T

YACIR ERNESTO ERNANDEZ SERRANO
LIC lADO
Dire

10 CALDE N GONZÁLEZ
1¿

Direc or
vfo

JUAN
CONTRALMI

Secreta ao
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